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PRESENI.ACTóN

Con cI objrto de conta! oon un plln en Ia Adninistración Municipú y en
cu¡lE¡l:Ei.nto do laa atribucion€s y c@t,.tencias confcridaa por laB leyes €n
[ateria da gcltión ¡¡unj.cipal, eI concejo Munioipal d€ I. ¡lt¡¡ricipaltdad d. NebaJ,
Quiq!¡é, !i€n. a bj.e¡¡ plclant¡r aI pu.b1o d. Nebaj y a laa lnatanoiaa dc
cooldj.nrción ingtitucional colrespondi..n!€! .u D1.D Anull OtrratÍvo 2020, aL
gue sc ir¡togra €l Pl.n ErtrrtáJico y plañ lfultianu¡I, orienta&a r Ia gértión y
vincuLación pla¡ pr.lupucrto.

EI plan opelativo.a resultádo di proc.aos pa¡.ticipatlvos de gerlión ¡r.ra a¿énd.r
laB neccdidadea d. 1¡ población 1oca1, dlr o¡q).¡,inj.ento a Iaa cmp.tencj,aa
hunicipalea propiaa o d¡¡cEadas y atend.r raa políLi,cag públicar orientadas at
daa¡Eo.l,lo humana e intagral d¡ la porbhcj,ón guat€oalteca €n ru conjunto. ,.a
construcción dat plan opor.tivo anual 2020, ae f,uDdancnta an a1 plan do
Desarrollo ltunicip¡I y Ordena.Eirnto faEltorial PDM-OI y pla¡¡ de cobj.er¡¡o Local
PGr, y eL PIan N.cj.on.l d. D€larrollo, ¡,or La AdDinj,atEaeión ttunicip.l 2O16-2020,

En fonolón da Io anterior. 11 Alcalde ftunicj.pq1, prolaüor D€dro Rá!,t¡uhdo Cóbo,
en ¡tcpreacDtaqión d.l Conc.Jo !á¡nicipsl plar.nta €1, p¡an op€rativo Ar¡uat 2020.
&iseo que dafine ros 

'cqueriBientos tácnicoa y financieroa n€ce!¡rioa para su
cunpli&iento. Establece Las ¡cciones, servlcio!, proyector u obr.r a ejccutar y
Ioe rctultrdor elpsrador da cada intervanción nunicipal a rallj,r¡r durantc eI
año 2020. El, docum.nto ¡r¡rllitc .I ¡nálj,si. da lor alo.ncaa y linit¿cion€s da 1a
ejecución dal DOA 2019, ¡n conlecuenoi,a, ¡a dlcponibiud;¡d financlcra nunicipal
para 6I desraro¡.¡,o d€ obrrr proyectadas al año 2020. antrc otros eltD.ntoa
técnicoe y a&iniatrativos de ge! icipal
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§l*% ,Municiuatid^qd. de Áfefra,i.
Depairunerúa cle ü &úcf.é.- o '

\ N Y INFF{ASCRITO SECRETARIO DE I.A MUNICIPALIDAO DE NEBAJ
DE QUICHE.

, DEPARTAME

cERTlFlcA: Que para el efecto t¡ene a ta v¡sta el Libro de Actas de sesiones derconcejo Municipar, en donde se encuentra er Acta No. os9-2019, de fecha once de
diciembree del año dos mil di€c¡nueve, dond6 se encuentra el punto que copiado
literalmente dice:
DECIMO NOVENO: El Honorable Conse¡o Municipal del muñ¡cipio de Santa María
Nebaj, del departamento de euiché.

Que de acuerdo a ro estabrecid.:::it3-t#83. o. ,, const¡rución porítica de ra
República de Guatemals. Los mun¡c¡pios de la RLpúbtica de Guatemata, son
autónomas. Entre sus funciones le correéponde a) elegir ius autoridades, b) Obtener y
9isp..on9l de sus recursos y c) Atender los serv¡cios plblicos locales, et oáenamiento
territor¡al de su jur¡sdicción y el cumplimiento de sus fines propios.

Que de acuerdo ar artícuro, o" S."J§L'=,§lJitg ra Ley orsánica der presupuesto:
Que p.ara los fines de que establece asta ley, y con ei oU¡etivo dáintegrar el presupuesto
consolidad-o del seclor públ¡co, los Orgánismos áel Estado I sus entidades
descentral¡zádas y autónomas, deberán pres;ntar el Minister¡o de Finánzas pubticas, en
la.forma y en el plazo que se fije en el reglamento. sus anteproyectos de presupuesto,
adjuntando sus respectivos planes operati-vos. Articulo ¿o: Éreáentación y aprobacióndel presupuesto. Las ent¡dades descentral¡zadas presentaran su ároyecto de
Presupuesto de ingresos y egresos al Organismo Ejecut¡vo, a través del Min¡st€rio de
l-rnanzas Publicas, El Organismo E¡ecutivo los aprobara anles del quince de diciembrede ceda áño y ordenara publicar en el diario olicial al acuerdo gubernativo
cofrespond¡ente-

Que de acuerdo at artícuro tu o.' iÍlliJ3=§t]..3át"" No. 240-eB de ra Ley orsánic€
del Presupuesto. Fecha de Presentac¡ón de los Anteproyectos de Presupuestos. Los
anteproyectos de presupueslo a que se ref¡ere el artículo 21 de la ley, deben
presentarse al Min¡sterio de F¡nanzas, a más tardar el 15 de julio de cada año, en el
entend¡do que si este fuere inhábil, se presentara el día hábil inmed¡ato posterior a dicha
fecha, y se estructuran conforme a las c€tegorías programát¡cas y clasificac¡ones
señaladas en el artículo 11 de este reglamento, según los formularios e instructivos que
proporcione la Dirección Técnica del Presupuesto, deb¡éndose acompañar el respectivo
P¡an Operat¡vo Anual elaborado conforme l¡neam¡ento que em¡ta la Secrelaria del
Planificac¡ón y Programac¡ón de la Pres¡denc¡a.

CONSIDERANDO
Que de acuerdo con el artículo 131 del Cód¡go Municipal, FormulaciÓn y aprobaciÓn del
presupuesto. El alcalde municipal, asesorado por las com¡siones de fnanzas y prob¡dad
y funcionarios municipales, con sujeción a las normas presuPuestarias contenidas en la
bonstitución Política de la Répública de Guatemela, este Cód¡go' y lá Ley Orgánica del
Presupuesto, formulara el proyeclo de presupuestos en coordinación con las políticas
oúblicás v¡gentes, y en la primera semana del mes de octubre de cada año, lo someterá
a la consideración del Consejo Municipal que, al aprobarlo, podrá hacerle las
modificaciones convenientes. El presupuesto debe de quedar aprobado a más tardar el
quince de diciembre de cada año.

CONSIDERANDO
Que es impoñante qúe la municipal¡dad asuma el rof que le correspondo, en el ¡mpulso
de procesá que permitan dinamizat, modernizár, ordenar y or¡entar su gestión.

POR TANTO
En ejercicio de las atr¡buciones que se,otorgan.y amparan los marcos legales de la
Conslituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, La Ley Orgán¡ca del Presupuesto y

el Cód¡go Munic¡Pal.

.
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Que luego de haber riberad" ,r*:'.t*o*tos de revisión, anális¡s y concerración
sobre el anteproyecto dol plan Operativo Anual 2020, plan Opérativo Multianual y
Plan Estratégico lnstituc¡onal. presentados por ia Dirección Municipat de
planif¡cáción: m¡smos que están vinculados con el plan de Desarrollo Municipal y
Orden€miento Terr¡tor¡al (PDM-OT), plan de Gobiemo Locat, et presupuesto
mun¡cipal y Plan Nacional de Desarrollo.
En reunión ordinaria del Concejo Municipal de la Munic¡palidad cfe Nebaj,
aprueban €¡ Plan Operat¡vo Anual 2020. Mismo que orientara la gestión e
¡nversión del gobierno municipal.
El presente acuerdo suerle efecio a partir de la presente fecha, por lo que debe
certificarse y env¡arse a donde corresponda... Él Secretario Munic¡pal certif¡ce
tener a la v¡sta las firmas iteg¡bles del Concejo Municipal, Alcatde y Secretar¡o
Municipal, sellos respectivos.
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Y.¡lRA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONOTENTES, SE EXT|ENDE, SEL|_A y
I1l U 
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w Municipalidad de Nebaj. Quiché
Dirección Municipal dc Planiñcación

INTRODUCC!óN

El Plan Operativo Anual 2020, en el marco del cumplimiento de las leyes que amparan dicho

documento, por otro lado y dentro de los eslabones de la planificac¡ón (Plan Estratégico

lnst¡tuc¡onal PEI y Plan Operativo Multianual POM), este sería el últ¡mo que vendrá a operar toda

propuesta o idea de proyectos del Plan de Desarrollo Mun¡c¡pal y Ordenam¡ento Territorial PDM-

OT, asícomo del Plan de Gobierno Municipal PGL y el Plan Nac¡onal de Desarrollo PND, este último,

que hace énfasis a resultados como de Agua y Saneamiento ambiental, Medio Ambiente y a la

construcc¡ón de lnfraestructuras de Tipo Vial y de Servic¡os Bás¡cos.

Tomando en cuenta lo planteado en el PDM-OTY PGL, el POA 2020 se sustenta en el cumplimiento

de Objetivos EstratéBicos/Resultados inmediatos y Objet¡vos Operativos/meta, tales como:

Mejorar el acceso al servic¡o de agua en los hogares, los servicios básicos en las comunidades, la

¡nfraestructura comunitaria y elSaneamiento Ambiental, m¡smos que cumplen o están vinculados

con las Políticas del Gobierno central, Guatemala urbana y Rural, Bienestar para la Gente, Riqueza

para todos, Recursos Naturales hoy y para el futuro, Estado garante de los derechos humanos y

conductor del desarrollo.

Todas las acciones planteadas anteriormente, responden al marco de las políticas del gobierno

central, así mismo, responden a pr¡ncipios de la gestión por resultados, donde todas las

actividades (Plan-Presu puesto-Ejecución-seguimiento y Evaluación se centran en la consecución

de los resultados de desarrollo, en donde los cambios, cualidades o características deseables son

directamente a favor de la ciudadanía y de su entorno inmed¡ato, los cuales se traducen en

aspectos básicos y fundamentales como finalidad últ¡ma.

El logro de este proceso se debe a la adecuación de los contenidos de la Guía para la elaboración

del POA 2020 de las municipalidades del País, en el marco de la Gestión por Resultados, así como

del acompañamiento técn¡co y metodológico de la Secretaría de Planificación y Programación de

la Pres¡denc¡a, SEGEPLAN y de SICOIN GL del M¡nister¡o de Finanzas Públicas, MlNFlN, pr¡mero,

mediante el Diplomado de Fortalec¡miento de la Gestión Municipal que se desarrolló a través de

módulos de trabajo y que fue dirigido hacia los Directores Municipales de Planificación DMP y
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Municipatidad dc Neba.i. qriché
Dirección Municipal de Planilicación

D¡rectores Financieros Municipales DAFIM de las munic¡pales, a qu¡enes después de la

capac¡tac¡ón, med¡ante reuniones técnicas y talleres puntuales se dio seguimiento y asesoría para

la formulación final del POA 2020.

Es de resahar que el contenido del POA 2020 lo const¡tuye la certificac¡ón del acta de aprobación del

Concejo Municipal, mismo que le da validez legal para su uso e ¡mportancia en la gest¡ón, de la misma

manera se cuenta con base legal que su§tenta dicho documento, resaltando por el Concejo

Municipal la experienc¡a sobre los proyectos ejecutados en benefic¡o de la población Nebajense.

También se presenta la matr¡z de disponibilidad f¡nanc¡era que describe el presupuesto con que

cuenta la municipalidad para ¡nvertir en el año 2020, obtenido del Aporte Const¡tucional entre

otros ingresos.

El POA 2020 es para la municipalidad y para cada una de sus unidades, una herramienta

fundamental para orientar de manera ordenada sus activ¡dades, donde no solo cumple una visión

territorial, sino el uso efectivo de sus recursos necesar¡os para los proyectos.

6



Municipalidad de Nebai. Quiché
Dirección Municipal dc Planifi cación d

ANATISIS DE MANDATOS MUNICIPATES

Las leyes que facultan las acc¡ones del Alcalde y Concejo Munic¡pal son las siguientes:

al La Constitución Pollt¡ca de la República de Guatemala

La Constituc¡ón Política de la República en el artículo 253 regula la Autonomía Municipal

que implica eleg¡r a sus prop¡as autor¡dades, obtener y disponer de sus recursos y atender

los servicios públicos locales, el ordenam¡ento territorial de su jurisdicción y el cumplimiento

de sus fines prop¡os.

Así mismo, en cuanto a la autonomía municipal la Constitución establece:

Artlculo 134. Descentralizac¡ón y Autonomla. El municipio y las entidades autónomas y

descentralizadas, actúan por delegac¡ón del Estado.

se establecen como obl¡gaciones mínimas del municipio y de toda ent¡dad descentralizada

y autónoma, las siguientes:

a. Coordinar su política, con la política general del Estado y, en su caso, con la especial del

Ramo a que correspondan;

b. Mantener estrecha coordinación con el órgano de planificación del Estado

En el artículo 255 est¿blece la necesidad de foñalecer los recursos económicos del

mun¡cipio con el fin de real¡zar las obras y prestar los serv¡cios necesarios para el municipio.

b) Código Municipal, Decreto 12-2002

En el artículo 1, el código municipal se refiere a los pr¡nc¡p¡os constituc¡onales referentes a

la organización, gobierno, administración, y funcionamiento de los municipios. Es ese

sentido, las autor¡dades mun¡c¡pales son administradores de los bienes y recursos del

mun¡cip¡o y son los encargados de ejecutar planes, programas y proyectos, fac¡litando, de

conform¡dad con el artÍculo 2, la participación c¡udadana en los asuntos públicos, las

relaciones permanentes de vecindad, multietn¡c¡dad, pluriculturalidad, y multil¡ngüismo,

organizado para realizar el bien común de todos los habitantes de su d¡str¡to. El código

desarrolla la Autonomía Municipal al establecer:

7



Municipalidad dc Nebai. Quiché
Direcciórr Municipal de Planilicación

Artículo 3. Autonomía. En ejercicio de la autonomía que la Constituc¡ón Política de la República

Sarantiza al mun¡cip¡o, éste el¡ge a sus autor¡dades y ejerce por medio de ellas, el tobierno y la

adm¡nistración de sus intereses, obt¡ene y dispone de sus recursos patrimoniales, at¡ende

los serv¡c¡os públicos locales, el ordenam¡ento terr¡torial de su jurisdicción, su fortalecimiento

económ¡co y la emisión de sus ordenanzas y reglamentos. Para el cumplimiento de los fines

que le son ¡nherentes coordinará sus políticas con las políticas generales del Estado y en su

caso, con la política especial del ramo al que corresponda. Ninguna ley o disposición legal

podrá contrariar, disminuir o terg¡versar la autonomía mun¡c¡pal establec¡da en la

Constitución Polít¡ca de la República.

Artículo 5. Servicio a los intereses públicos. Los mun¡c¡p¡os y otras entidades locales sirven

a los ¡ntereses públicos que les están encomendados y actúan de acuerdo con los principios

de eficacia, ef¡ciencia, descentral¡zac¡ón, desconcentrac¡ón y partic¡pac¡ón comun¡taria, con

observancia del ordenamiento jurídico aplicable.

Artlculo 131. Artlculo 131, Formulación y aprobación del presupuesto. El alcalde

municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y probidad y funcionarios municipales,

con sujeción a las normas presupuestar¡as conten¡das en la Constituc¡ón polÍtica de la

República de Guatemala, este Código, y la Ley Orgán¡ca del Presupuesto, formulará el

proyecto de presupuesto en coordinación con las políticas públ¡cas vigentes, y en la primera

semana del mes de octubre de cada año, lo someterá a la considerac¡ón del Concejo

Munic¡pal que, al aprobarlo, podrá hacerle las modificaciones convenientes. El presupuesto

debe quedar aprobado a más tardar el quince (15) de diciembre de cada año. S¡ se ¡nic¡are

el ejerc¡cio siguiente sin estar aprobado el nuevo presupuesto, regirá el del año anterior, el

cual podrá ser modificado o ajustado por el Concejo Munic¡pal.

La munic¡palidad debe d¡sponer y admin¡strar equ¡tativamente su presupuesto anual entre

las comunidades rurales y urbanas, indígenas y no indígenas, tomando en cuenta la

densidad de población, las necesidades básicas insatisfechas, los indicadores de salud y

educación, la s¡tuación ambiental y la disponibilidad de recursos financieros.
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Municipalidad de Nebai- Qtriché
Dirección Municipal de Planifi c¡ción

c) Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, Decreto 11-2ü)2

El Sistema de Consejos de Desarrollo el artículo 1la ley lo define como el med¡o princ¡pal de

part¡c¡pac¡ón de la población maya, xinca y garífuna y la no indígena, en la gestión pública para

llevar a cabo el proceso de planificación democrática del desarrollo, tomando en cuenta

principios de unidad nacional, multiétn¡ca, pluriculturaly multilingüe de la nación guatemalteca.

En relación a la organización y coord¡nac¡ón de la administración pública, la ley de los Consejos

de Desarrollo Urbano y Rural, establece:

Artículo 3. Objetivo. El objetivo del Sistema de Consejos de Desarrollo es organizar y coord¡nar

la adm¡nistración pública mediante la formulación de políticas de desarrollo, planes y

programas presupuestarios y el impulso de la coordinac¡ón ¡nter¡nstituc¡onal, pública y

privada.

d) tey General de la Descentral¡zación, Decreto t4-2ffit2

Las mun¡cipalidades actúan por deletación del Estado ya que el deber const¡tuc¡onal del

Estado es promover en forma s¡stemát¡ca la descentralización económica admin¡strativa,

para el adecuado desarrollo del país, para trasladar las competencias adm¡n¡strativas,

económicas, polítlcas y sociales del Organismo Ejecutivo al municipio.

Artlculo 2. Concepto de Descentral¡zación. Se entiende por descentralización el proceso

mediante el cual se transfiere desde el Organismo Ejecutivo a las municipalidades y demás

¡nstituciones del Estado, y a las comunidades organizadas legalmente, con participación de

las m unicipalidad es, el poder de dec¡s¡ón, la t¡tularidad de la competencia, las funciones, los

recursos de financiamiento para la aplicación de las políticas públicas nacionales, a través

I

Cuando las cond¡c¡ones financieras de las municipalidades lo perm¡tan, las alcaldías

comunitarias o auxiliares recibirán anualmente una asignación financiera del presupuesto

municipal destinada estr¡ctamente para gastos de operación y admin¡stración. El monto de

esta as¡gnac¡ón será determinado por las dos terceras (2/3) partes de los miembros que

¡ntegran el Concejo Municipal, tomando en cuenta las neces¡dades de las alcaldías

comun¡tarias o auxiliares y la capac¡dad económica de la municipalidad.



Municipalidad de Nebaj. Quiché
Dirección Municipal dc Planiñcación

de la implementación de políticas mun¡cipales y locales en el marco de la más amplia

part¡c¡pación de los ciudadanos, en la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca, priorizac¡ón y ejecución de

obras, or8anización y prestación de servicios públicos, así como el ejerc¡cio del control

social sobre la gestión tubernamental y el uso de los recursos del Estado.

e) Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Ley 101-97 del Congreso de la República

Esta ley fundamenta los Planes Operativos Anuales que realizarán las instituc¡ones a

qu¡enes aplica la ley:

Artículo.2, Ámbito de Aplicación, Están sujetos a las d¡spos¡c¡ones de la presente ley:

a. Los Organismos del Estado;

b. Las entidades descentralizadas y autónomas;

c. Las empresas cualquiera sea su forma de organización, cuyo capital esté conformado

mayor¡tar¡amente con aportaciones del Estado; y

d. Las demás instituc¡ones que conforman el sector público.

El artículo 39 de la m¡sma ley establece como excepción las municipalidades del país, la

Universidad de San Carlos de Guatemala y la Escuela Nacional Central de Atricultura, s¡n

embargo, tiene aplicación de manera general, como se puede corroborar en el capítulo lV

de dicha ley.

Artfculo.8. Vinculac¡ón Plan - Presupuesto. Los presupuestos públ¡cos son la expres¡ón

anual de los planes del Estado, elaborados en el marco de la estratet¡a de desarrollo

económico y social, en aquellos aspectos que exigen por parte del sector público, captar y

asignar los recursos conducentes para su normalfunc¡onamiento y para el cumplim¡ento de

los programas y proyectos de inversión, a fin de alcanzar las metas y ob¡et¡vos sectoriales,

regionales e ¡nstitucionales,

Artlculo. 10. Contenido. El presupuesto de cada uno de los organ¡smos y entes señalados

en esta ley será anual y contendrá, para cada ejerc¡c¡o fiscal, la totalidad de las asignaciones

aprobadas para gastos y la estimación de los recursos destinados a su f¡nanciam¡ento,

10



Municipa.lidad dc Ncbaj. Quiché
Dirección Municipal de Planilicación d

mostrando el resultado económico y la producción de bienes y servicios que generarán las

acc¡ones prev¡stas.

Artículo. 20. Polít¡cas Presupuestar¡as. El Organismo Ejecut¡vo, a través de sus

dependencias espec¡alizadas, practicará una evaluación anual del cumpl¡miento de los

planes y polít¡cas nac¡onales y del desarrollo general del país. En func¡ón de los resultados

de esta evaluación dictará las políticas presupuestarias y los lineamientos generales. Sobre

estas bases las entidades prepararán sus propuestas de prioridades presupuestarias en

general, y de planes y protramas de inversión pública, en part¡cular, para la formulac¡ón del

proyecto de presupuesto teneral de ¡ngresos y etresos del Estado.

Artfculo.21. Presentac¡ón de Anteproyectos. Para los f¡nes que establece esta ley, y con el

objeto de integrar el presupuesto consolidado del sector público, los Organismos del Estado

y sus instituc¡ones descentral¡zadas y autónomas, deberán presentar al M¡n¡sterio de

F¡nanzas Públicas, en la forma y en el plazo que 5e fi.¡e en el reglamento, sus anteproyectos

de presupuesto, adjuntando sus respectivos planes operativos.

Del Régimen Presupuestario de las Mun¡cipalidades

Artículo.46, Metodologla Presupuestar¡a. Sin perjuicio de la autonomía que la Constitución

Polít¡ca de la República otorga a las municipalidades y en virtud a que éstas actúan por

delegación del Estado, su presupuesto anual de ingresos y egresos deberá adecuarse a la

metodología presupuestar¡a que adopte el sector público. Para el efecto, el Ministerio de

F¡nan2as Públicas proporcionará la asistencia técnica correspondiente.

Artlculo,47, lnformes de la Gestión Presupuestar¡a. Para fines de consolidación de cuentas

e información que debe efectuar el Organismo Ejecut¡vo, las mun¡cipal¡dades remit¡rán, al

Min¡ster¡o de Finanzas Públicas, al Congreso de la República y a la Contraloría General de

Cuentas, sus presupuestos de ¡ngresos y egresos aprobados. Asimismo, la información de la

ejecución física y financiera de su gestión presupuestaria, en la oportunidad y con el

contenido que señale el reglamento. En cuanto a la inversión pública, se inform ará, además,

a la Secretaría de Planiflcación y Programación de la Presidencia de la República.
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Artículo. 16. Fecha de Presentac¡ón de los Anteproyectos de Presupuesto. Los

anteproyectos de presupuesto a que se ref¡ere el artículo 2l de la Ley, deben presentarse al

M¡nlster¡o de Finanzas Públicas, a más tardar el día 15 de junios de cada año, y se

estructurarán conforme a las categorías programáticas y clasificaciones señaladas en el

artículo 11 de este reglamento, según los formularios e ¡nstruct¡vos que proporcione la

Direcc¡ón Técn¡ca del Presupuesto, debiéndose acompañar el respect¡vo plan Operativo

Anual elaborado conforme l¡neam¡entos que emita la Secretaría de planificación y

Programación de la Presidencia.

Los mandatos o base legal municipales se aplican en las d¡st¡ntas matr¡ces de planificación

para darle validez.

12

f) Reglamento de la l-ey Orgánica del Presupuesto

Artículo,8. Metodologla Presupuestaria Uniforme. Son principios presupuestarios los de

anual¡dad, unidad, equilibrio, protramación y publicidad, en v¡rtud de lo cual, los

presupuestos del Gobierno Central y de sus entidades descentralizadas y autónomas,

deben:

a. Corresponder a un ejercicio fiscal;

b. Contener agrupados y clasificados en un solo instrumento, todos los recursos y los gastos

est¡mados para dicho ejercicio;

c, Estructurarse en forma tal que ex¡sta correspondencia entre los recursos y los gastos y

que éstos se conformen med¡ante una programación basada fundamentalmente en los

planes de gobierno; y,

d. Hacerse del conocim¡ento público...
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ANAL¡SIS DE PotITIcAs o PRIoRIDADES EN Et DEPARTAMENTo

De acuerdo al PEl, POM y POA del Consejo Departamental de Desarrollo, CODEDE Quiché, son

prior¡dades para los 2l municip¡os del departamento atender a la poblac¡ón vulnerable, mejorando

las condic¡ones de salud, seguridad al¡mentar¡a, educación, segur¡dad c¡udadana, desarrollo

económico social, entre otros, por lo que como municipio del departamento, los planes de la

municipalidad de Nebaj se v¡nculan a los del CODEDE. El análisis de las políticas o prioridades del

departamento corresponde a la matriz No. 1, las cuales guardan relac¡ón con las prioridades de

gob¡erno central y con las prioridades del mun¡cipio, princ¡palmente con las problemáticas del PDM-

oT.

El deterioro del med¡o amb¡ente y la destrucción de los recursos naturales aceleran la decadencia

de la biod¡versidad y los altos índices de criminalidad demanda de seguridad c¡udadana y justicia.

La inequ¡dad de género, y la escasa infraestructura para el desarrollo en las comun¡dades son

formas de marginación que afectan a la población más vulnerable. El análisis de las prioridades

municipales es integral debido a que abarca las matr¡ces No. 1, 2, 3 y 4,

13

ANATEIS DE PRIORIDADES MUNICIPATES

De acuerdo con el PDM-OT y el PEl, las problemáticas ¡dentificadas que afectan al municipio se

resumen en la falta de atención a la n¡ñez y juventud, s¡tuac¡ón que puede solventarse mejorando

el s¡stema educat¡vo, los altos índ¡ces de pobreza y desempleo en las comunidades que requieren

de educación, pero también de un s¡stema de salud integral eficiente y desarrollo económico.
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\-

DNGNÓSTICO

Priorización de Problemáticas (PDM-OT)

En el Plan de Desarrollo Municipal y Ordenam¡ento territorial (PDM-OT), el Plan de Gobierno Local

(PGL), Plan estratég¡co lnstitucional (PEl), Plan Operativo Multianual (POM)y Plan Operativo Anual

(POA) 2020, de acuerdo a las prioridades, resultados y productos estratéE¡cos del desarrollo,

ap a recen las siguientes problemáticas y/o pote n cia li dades :

Acceso a servicios de salud y seguridad alimentaria y nutricional

Valor económico de los recursos naturales, acceso al agua y gestión de los recursos naturales

La falta de conocimiento sobre nuevas formas de tecnificación y diversificación agrícola, provoca

la práctica de una agricultura que favorece la erosión del suelo, presión y contaminación constante

sobre las masas boscosas y recursos hídricos, provocando la decadencia de la biodiversidad.

Resultado municipa/
lndicador

Prioridad: Acceso a servicios de salud,

Meta estratégica de desarrollo:
Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular
la protección contra los riesgos financieros, el acceso
a servicíos de salud esenciales de calidad y el acceso
a medicamentos y vacunas seguros, eficaces,

asequíbles y de calidad para todos.

Para el 2032, se ha incrementado la cobertura de salud en 22.8
puntos porcentuales lde 32.69% en 2016 a 55,49% en 2032)

!ndlcadores:

Porcentaje en Neumonía. 68.04% (2016)

Porcentaje en Morbilidad de lRA. 43.72%12016\

Porcentaje de lncidencia de Diarreas.55.96% (2016)

Prioridad: Seguridad alimentaria y nutricional

Meta estratégica de desarrollo:
Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos
porcentuales la desnutrición crónica en niños
menores de cinco años, con énfasis en los niños y
niñas de los pueblos maya, xinka y garÍfuna, y del
área rural.

Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos

porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de

cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos

maya, xinka, garífuna y del área rural.

lndlcadores:

Número de niños menores de cinco años con desnutrición

crónica. 61.90% (2016)

Prioridad y MED

Prioridad: Disponibilidad y acceso al agua y gestión de los

recursos naturales,

Meta estratégica de desarrollo:
Pa'a2032, promover la ordenación sostenible de todos los

tipos de bosques, poner fín a la deforestación, recuperar
los bosques degradados e incrementar la forestación y la
reforestación en un 3 % a nivel nacional.

Para el 2032, se ha mantenido la cobertura forestal del

territorio nacional en 33.7%.

Para el 201.9, se ha incrementado en el país la capacidad
de resiliencia y adaptación al cambio climático.

lndlcadores:
Cobertu ra forestal m u n i ci pa l. 3 5,807 ha. l2O17 J
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Ordena miento terr¡tor¡al

Subutilización de los recursos destinados para elmunicipio: No se han aprovechado los recursos

económ¡cos para focalizar los problemas terr¡tor¡ales, debido a la ausencia o falta de uso del plan

de desarrollo o de ordenamiento territorial, la falta de coordinación y vinculación de las diferentes

organizaciones en los sistemas de los Concejos de Desarrollo.

Los organismos del Estado y sus dependencias generalmente son politizados, los recursos

destinados al municipio son condicionados bajo intereses y no llegan con prontitud o no se logra

su efectivo aprovechamiento para benefíciar a la población, además de la poca efectividad de los

planes de desarrollo.

Educación

Aculturación de la niñez y la juventud: En muchos hogares el idioma lxil no se habla, así como en

el desarrollo de otras actividades que tienen que ver con la cosmovisión lxil, cuyos aspedos se

ven afectados por la influencia de las religiones, los medios de comunicación y Ia misma educación

que no se desarrolla con enfoque de pertinencia. Se están perdiendo los valores culturales y la

identidad, situaciones que ponen en peligro la existencia y permanencia del pueblo ixil.

Prioridad: Ordenamíento territorial.
Meta estratégica de desarrollo:
En 2032, los gobiernos municípa les alcanzan

una mayor capacidad de gestión para

atender las necesidades y demandas de la

ciudadanía.

En 2020, los gobiernos locales cuentan con mecanismos e instrumentos

de gestión que les permiten abordar situaciones comunes en las

aglomeraciones urbanas, principalmente en la prestación de servicios

básicos, la movilidad social, el transporte, la vivienda y el espacio

público.

En el año 2032 se ha jerarquizado el sistema de lugares poblados

urbanos con base en funciones y conexiones.

Se ha fortalecido las capacidades técnicas municipales en el tema de

ordenamiento territorial y de programas de apo¡o al análisis territorial.

lndlcadores:

indice de servicios públicos municipales. O.2452 (2016).

índice de gestión estratégica, 0.1416 (2016).
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Fortalecimiento ¡nst¡tucional, segur¡dad y ¡ust¡c¡a ante los altos índices de criminalidad

Frecuencia de asesinatos, robos, asaltos, su¡cidios, etc. en el municipio. La corrupción e impunidad

en el sistema de justicia, la decadencia en la educación, la poca efectividad del sistema de salud

integral y los frecuentes problemas económicos sociales como la pobreza y pobreza extrema, han

contribuido en el aumento de la criminalidad en el municipio.

Reducción de la pobreza y protección social

Es evidente la subsistencia de las familias, mediante actividades agrícolas no rentables para la

economía y para el medio ambiente. ,Alta migración en busca de mejores oportunidades,

espec¡almente en actividades de corte de caña y de café. Hay carencia de servicios básicos y de

calidad.

Para el 2032, se ha incrementado la cobertura de

educación preprimaria en 22.8 puntos porcentuales {de
32.69% en 2016 a 55,49% en 2032)

lndicadores:
Baja en la tasa neta de cobertur¿ preprimaria

Meta esüatégica de desarrollo:
Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños
tengan una enseñanza primaria y secundaria completa,
gratuita, equítatíva y de calidad que produzca resultados

nentes efectivos

Prioridad: Educación

dea

Meta estratégica de desarrollo:
Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños
tengan una enseñanza primaria y secundaria completa,
gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados
de aprendizaje peñinentes y efectivos.

Prioridad: Educación Para el 2032, se ha incrementado la cobertura de

educación primaria en 40 puntos porcentuales (de

56.95% en 20L6 a 96.95% en 2032)

Indicadores:
Baja en la tasa neta de cobertura primaria.

\-

Prioridad: Estado garante de los derechos humanos y
conductor del desarrollo.
Meta estratégica de desarrollo:
En 2032 la sociedad guatemalteca se desenvuelve en un
contexto óptimo de seguridad y justicia.

Para el año 2019, se tiene el desarrollo de capacidades

del Estado y de la sociedad civil para el ejercicio integral
de los derechos a la verdad, justicia y reparación a

vÍctimas del conflicto armado interno de Guatemala, y
promueve medidas para la no-repetición de graves

violaciones a los derechos humanos en el futuro.

lndicadores: Sin datos,
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En el municipio existe pobreza y pobreza extrema afectando pr¡ncipalmente a la población más

vulnerable como anc¡anos, mujeres, jóvenes y niños. La mayoría de familias realizan actividades

agrícolas y pecuarias únicamente para la subsistenc¡a s¡n generar excedentes. La pobreza también

es producto del desempleo, la falta de oportunidades, las deficiencias en el sistema educativo y

salud integral.

Altos índices de desempleo: No se valoran las actividades productivas en la que los habitantes

tienen cultura y potencialidad de desarrollar, como el cultivo de café, hortalizas y frutales,

especialmente las actividades de artesanía y text¡l, cuyo producto es distintivo en el

departamento. Así también, el desaprovechamiento de los recursos naturales y culturales, para

promover un turismo sostenible en el municipio.

El desempleo es un problema común principalmente en las comunidades rurales, por ello muchos

habitantes emi6ran a la costa y hacia los Estados Unidos. Hace falta impulsar actividades

productivas y artesanales {cultivo de café, hortalizas, frutales, artesanías y textiles). Otros

potenciales son los recursos naturales y el turismo, pero no ha sido posible su aprovechamiento

sostenible. Hacen fulta infraestructuras que faciliten la interconexión y que favorezcan diferentes

aspectos de desarrollo social, económico y cultural para las comunidades.

Resultado munlcipaf
lndicador

Prioridad: lmpulso de la inversión y el
empleo.

Meta estratéglca de desarrollo:
Para 2030, elaborar y poner en práctica
políticas encaminadas a promover un turismo
sostenible que cree puestos de trabajo y
promueva la cultura y los productos locales.

Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a

promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y
promueva la cultura y los productos locales.

Meta 8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de
trabajo seguro y protegido para todos los trabajadores, incluidos los

trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las

personas con empleos precarios.

Meta 8. b Para 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia
mundial para el empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para

el Empleo de la Organización lnternacional delTrabajo.

lndicadores: 5in datos,

Prioridad: Dismínución de la pobreza y
protección social.

Meta estratégica de desarrollo:
Para 2030, potenciar y promover la inclusíón
social, económica y polftica de todos,
independientemente de su edad, sexo,
díscapacidad, raza, etnía, origen, religión o
sítuación económica u otra condición.

Meta 1.2 Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de

hombres, mujeresy niños de todas las edades que viven en la pobreza

en todas sus dimensiones según las definiciones nacionales.

lndicadores:

Pobreza general. 85.54%.

Pobreza extrema. 29,57%.
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ANÁLISIS DE ACTORES

Entre los actores con los que la municipalidad establece coordinac¡ón y alianza están Ministerio

de Ambiente y recursos Naturales, M¡nisterio de Educación, Min¡ster¡o de Comun¡cac¡ones,

Min¡ster¡o de finanzas públicas, Min¡sterio de salud Pública y Asistencia Social y Contraloría

General de Cuentas, dichos ministerios y demás dependencias del estatales, son entes rectores

que avalan gestiones específicas de la municipalidad, sin embargo, en la práct¡ca surgen muchas

dificultades debido a la burocracia y pol¡t¡zac¡ón de estas ¡nstituc¡ones lo que obstacul¡za

¡n n ecesa r¡am ente los proyectos.

En el caso de otras entidades estatales como el lnstltuto Nac¡onal de Bosques INAB y el lnstituto

Nacional de Fomento Municipal, INFOM, el apoyo es a nivel de asistencia técn¡ca en áreas

específicas.

La coordlnación es más constante con la Secretaría de Plan¡ficac¡ón y Programación de la

Presidencia, SEGEPLAN, deb¡do a la asesoría que brinda en la gest¡ón de proyectos. Con el Consejo

Departamental de Desarrollo, CODEDE, la coordinación y apoyo surge en la implementac¡ón de

proyectos f¡nanciados por el mismo.

Las Organizaciones no gubernamentales como Nexos locales, USAID y Programa Conjunto: PNUD,

FAO y OPS, coordlnan con la mun¡c¡palidad y brindan acompañam¡ento técn¡co. Por otro lado, el

Programa Conjunto facilita recurso humano a la municipalidad.

Es importante que la municipalidad aproveche el aporte, facilitación o colaboración de los actores

en la gestión municipal, lo cual será pos¡ble realizar a través de estrategias de coordinación como

reuniones y v¡sitas interinst¡tucionales, firma de convenios y conformación de mesas técnicas y de

coordinac¡ón inter¡nst¡tu cionales para lograr un apoyo mutuo.

Finalmente, destaca la participac¡ón del Consejo Municipal de Desarrollo - COMUDE y de los

Consejos Comunitar¡os de Desarrollo - COCODES como actores de base que respaldan las

intervenc¡ones del Concejo Municipal.
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ANÁLISIs ESTRATÉGIcO

Las acciones ¡mpulsadas hasta ahora son de carácter paliativo que no han resuelto a fondo los

problemas económicos, sociales, ambientales, culturales y políticos. En este modelo de desarrollo

actual es evidente que no se han aprovechado ni articulado las potencialidades con que cuenta el

municipio, en muchos de los casos tiende a su disminución o amenaza, esto va desde los recursos

naturales, act¡vidades turísticas, artesanales, asÍ como de otras de carácter económico y

product¡vo que podrían contribuir con el desarrollo del munic¡p¡0, muestra de esta situac¡ón

puede deber a la falta de polít¡cas, planificación y de ordenam¡ento terr¡torial. La ausencia de

estos ¡nstrumentos ha contr¡bu¡do a la concentración de los serv¡cios y la carga demográfica que

se da sobre c¡ertas áreas del territorio municipal, especialmente en la cabecera mun¡c¡pal que

concentra la mayor parte de los servicios, como la salud, la educación.

De igual manera la subut¡lización que se hace de los suelos y el espacio territorial que se

caracter¡za de pendiente, esto hace que la mayor parte de su territorio no sea apto para cult¡vos

agrícolas, aspecto que ha sido desatendida por ortan¡zaciones y los mismos campes¡nos¡ qu¡enes

¡mplementan acciones contrad¡ctor¡as. Del total de la población del municipio, la femenina

representa 55%, sin embargo, son las que tienen menos oportun¡dades en los beneficios del

desarrollo. Al ¡8ual la poblac¡ón ¡ndígena, que es de 95%, sin embargo, no ha hab¡do un modelo

de desarrollo que favorezca su identidad cultural, por lo que estas poblac¡ones tienen que

adecuarse a modelos ¡mpuestos e ¡mportados. Un modelo de desarrollo que hace crecer más las

brechas que diferencian lo rural y urbano, entre indígenas y no indíBenas, entre hombres y

mujeres. Así no ha habido un desarrollo con visión terr¡torial, simplemente se hacen esfuerzo

cortoplacistas y aisladas del conteno local.

La percepc¡ón del desarrollo es asociada solamente a las ¡nfraestructuras sin visión de

sostenibilidad y en equilibrio con el med¡o ambiente, así como los recursos naturales se usan de

manera exces¡va e inadecuada, contam¡nándose y decayéndose de manera y acelerada. Ante los

planteamientos s¡tuacionales del munic¡pio, la actual Administración Municipal 2016 - 2020 se
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propone un tobierno que tenera políticas donde impere un amb¡ente de coordinación,

solidar¡dad y armonía, entre la población, asícomo con las ent¡dades públicas yprivadas presentes

en el municip¡o. Según la Corporación Mun¡c¡pal, esto fuvorecerá una verdadera participac¡ón e

incidencia c¡udadana en la gest¡ón descentral¡zada del desarrollo territorial municipal.

Propiciando los pr¡nc¡p¡os de equidad, inclusión e identidad cultural lxil.

Esta test¡ón del desarrollo territorial mun¡cipal, permitirá a todas las familias de las comunidades

contar con los servicios básicos, especialmente en la cobertura y acceso al agua y saneamiento, la

educac¡ón espec¡almente en los niveles preprimaria del área rural. Al igual impulsará de políticas

que tienden a mejorar los sistemas de agua potable, energía eléctrica y servicios de saneamiento

básico.

SITUACTóN INSTTTUCIONAL

En este modelo desarrollo actual es ev¡dente que no se han aprovechado n¡ articulado las

potencialidades con que cuenta el municipio, en muchos de los casos t¡ende a su d¡sminución o

amenaza, esto va desde los recursos naturales, act¡v¡dades turísticas, artesanales, así como de

otras de carácter económico y productivo que podrían contr¡buir con el desarrollo del municipio,

muestra de esta situac¡ón puede deber a la falta de políticas, planificación y de ordenamiento

terr¡torial, La ausencia de estos instrumentos ha contribuido a la concentrac¡ón de los servicios y

la carga demográfica que se da sobre ciertas áreas del territorio municipal, especialmente en la

cabecera municipal que concentra la mayor parte de los servicios, como la salud, la educación.

De igual manera la subutil¡zac¡ón que se hace de los suelos y el espacio territorial que se

caracter¡za de pendiente, esto hace que la mayor parte de su territor¡o no sea apto para cultivos

agrícolas, aspecto que ha sido desatend¡da por or8anizaciones y los m¡smos campes¡nos, quienes

¡mplementan acciones contrad¡ctor¡as. Esto se lleve a cabalidad con la buena coord¡nación con las

¡nst¡tuciones de Gobierno y organ¡zaciones no gubernamentales tales como la Secretaría de

Plan¡ficación y Programación de la Pres¡dencia - SEGEPLAN, Consejo de Desarrollo departamental

- CODEDE, M¡nister¡o de Salud Pública y As¡stenc¡a Social, M¡n¡sterio de Educación, lnstituto

Nac¡onal de Bosques - INAB, entre otras.

20



Mu¡icipalidad de Nebai. Quiché
Dirección Municipal dc Planificación

ANÁI¡SIS DE CADENA DE RESUTTADOS

La cadena de resultados o productos que corresponden directamente a la mun¡cipalidad, así como

las probables intervenciones que la municipalidad puede realizar en relación a otros productos

que responden a las competencias delegadas son las situientes:

a) Productos competencias prop¡as

. Fam¡lias con servic¡os de agua apta para consumo humano

. Familias con serv¡c¡os de alcantarillado

o Famil¡as con servic¡os de recolección, tratamiento y dispos¡ción final de desechos y

residuos sólidos

. Areas con ordenamiento vial

. Gestión para el ordenamiento terr¡torial. lntervención de la municipal¡dad: acc¡ones para

la gestión terr¡torial (formulación de instrumentos, fortalecimiento ¡nstituc¡onal). Plan

de desarrollo y ordenam¡ento terr¡torial, y su reSlamento, con base en el Plan Nacional

de Desarrollo ordenamiento vial. Desarrollo de Base lnmobil¡ar¡a Georeferenciada (BlG)

. Áreas municipales reforestadas

b) Productos competencias delegadas (Referenc¡al del ente rector)

. Producto ente rector (MSPAS): Madres con niños/as menores de 5 años y mujeres

embarazadas con Consejería. lntervención de la municipalidad: capacitación en

nutric¡ón; preparación, manipulación de al¡mentos e hig¡ene personal (DMM)"

. Producto del ente rector (MSPAS, MCIV): Construcc¡ón de centros de salud, carreteras,

adquisición de equipo

. lntervenc¡ón de la municipalidad: Construcción de caminos rurales (por competencia

municipal); Construcc¡ón de infraestructura de salud, construcción de centros de

recuperación nutricional (CERN); adquisición de equipo"

. lnfraestructura en Educac¡ón (construcción, ampl¡ac¡ón, equipam¡ento). lntervención de

la municipalidad: Bibl¡otecas Municipales; Mantenimiento de lnfraestructura educat¡va.
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. Producto del ente rector (MINGOB) Servicios de seguridad prevent¡va y del del¡to.

lntervención de la municipalidad: Alumbrado público; cámaras de vig¡lancia; espac¡os

públicos y protramas para actividades recreativas, deportivas y culturales. Materiales y

equ¡po de Policías municipales.

. Dotación de Materiales de construcc¡ón para mejoramiento de viv¡endas

. Producto ente rector (CONAP, INAB) Ecos¡stemas del Sistema Guatemalteco de Areas

Proteg¡das por med¡o de operativos de control y v¡gilanc¡a. lntervención de la

municipalidad: protramas de sensibilización y educación forestal/ambiental. lnsumos y

mater¡ales para manejo de viveros forestales. Proyectos de reforestac¡ón. Protección de

fuentes de agua.

. Producto ente rector (MARN). Población de municipios priorizados y/o vulnerables que

cuentan con información, capacitación, normat¡va e ¡nstrumentos con estándares

nac¡onal e ¡nternac¡onales de Gestión de R¡esgo y Reducción de Desastres en

cumplimiento del marco legal. (SE-CONRED). lntervención de la municipalidad:

capacitación y formación sobre medidas de resiliencia y adaptación al cambio climático.

Los rubros o ejes del PND en que se va trabajar son: a) Bienestar para la gente; b) Riqueza para

todas y todos; c) Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo; d) Recursos

naturales hoy y para el futuro.
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ANALISIS DE PoBTACIÓN

Según datos del Ministerio de Salud Pública y As¡stenc¡a Social (2018), el mun¡cipio de Nebaj

cuenta con 91,905 habitantes de los cuales 44,114 (48%l son hombres y 47,791 (52%) mujeres.

De acuerdo al últ¡mo censo poblacional de 2012 del lnstituto Nacional de Estadística, lNE, la

pobfac¡ón era de 85,272 y setún proyecc¡ones de la m¡sma ent¡dad, para el año 2O24 habrá

122,050 hab¡tantes, s¡n embargo, los datos del censo 2018: Xll de Población y Vll de Vivienda

ind¡can que en el mun¡c¡p¡o la población total es de 72686 personas, de los que 33997 son

hombres y 38689 mujeres.

La población objet¡vo con quienes se trabajará en el tiempo de vida de la planificación es de

alrededor de 91,905 personas, de los cuales 91,905 son elegibles, de esta cantidad 45,033 son

hombres y 46,875 mujeres. Se atendeú a36,762 personas del área urbana y 55,143 del área rural.

El 95% de la población en teneral es indígena y el 5% no indígena, los mismos porcentajes son

aplicables a la población elegible. De acuerdo a la p¡rámide poblac¡onal, del 100% de los

beneficiarios el 35% serán niños y niñas, 25% jóvenes, 20% de hombres y 20% mujeres.

De la población beneficiaria 3,557 famil¡as contarán con serv¡cios de agua apta para consumo

humano; 3,248 fam¡l¡as con serv¡cios de alcantarillado; 4,133 familias con servic¡os de recolecc¡ón,

tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos;4,246 familias del área urbana y

rural mejorarán sus condiciones de v¡da superando la extrema pobreza; 3,625 familias con 17,724

niños y niñas tendrán mejor acceso de educación del nivel Pr¡maria y prepr¡maria; 3557 familias

incluyendo a alcaldes, órganos de Coordinac¡ón del COCODE, líderes y principales de 50

comunidades contarán con infraestructura, edificios y centros culturales y deportivos para

activ¡dades soc¡ocu lturales; otras acciones o productos beneficiarán a 630 fumilias.
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RESUTTADOS ESTRATÉGICOS DE PAfS Y tOS PRODUCTOS

La mun¡c¡palidad de Nebaj entregará a la población en el periodo 2020-2024 según competencias

propias y Delegadas. Las problemát¡cas identif¡cadas, se procedió a la generac¡ón de debates

sobre las prior¡dades que debería de tener. Resultado de esta parte se presenta en el cuadro que

aparece en Anexo Matriz No. 1.

CONTENIDOS OEL POM

lnversión

La Matriz de Programación Operativa Multianual (POM) 2020-2024, es de ut¡lidad porque

proyecta programac¡ones suces¡vas para varios años, en este caso pará c¡nco años (Matriz) 1,

Dicha matriz contempla el Resultado Estratético de País (REP), los Productos, la Meta Mun¡cipal

del Producto, el período y programac¡ón de productos tanto física como f¡nanc¡era del 2020 al

2024, asítamb¡én los responsables del cumplimiento de la meta del producto.

En cuanto a la intervención, se prevén las ¡ntervenciones (proyectos, act¡vidades) y la meta física

y financiera (monto est¡mado en Quetzales) para el período 2020 y los demás años de intervención

hasta el 2024.

El montototal de las inversiones durante elt¡empo de vida de la planificación mult¡anual asciende

a Noventa y ocho millones novecientos seis mil veinte quetzales exactos (Q.98,906,020.00),

distribuidos de la manera situ¡ente: a) 2020: Q18,975,150.00; b) 2020: Q19,085,520.00; c) 2021:

Q19,675,150.00; d) 2022: Q20,430,200.00 y 2024: e) Q20,740,000.00.

Las pr¡ncipales acciones o act¡v¡dades cons¡st¡rán en el manten¡m¡ento, mejoram¡ento y

ampliación de sistemas de agua apta para el consumo humano; la construcción, ampliación y

reparación de sistema de alcantarillado; los serv¡cios de recolección, tratamiento y dispos¡ción

final de desechos y residuos sólidos, incluyendo la construcc¡ón de sistema de tratamiento atuas

residuales; el mejoramiento, reparación y manten¡miento de las condiciones de acceso v¡al a las

comunidades del área rural y urbana del municipio (caminos rurales y calles); Ia construcción y

mejoram¡ento de edificios escolares; la construcción de salones y alcaldías comun¡tarias (ed¡fic¡os

adecuados para act¡vidades soc¡oculturales) y la reforestación.
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De Funcionamiento

El monto destinado para inversión del año 2020 al 2024, asc¡ende a setenta y cuatro m¡llones

se¡scientos cuarenta y seis m¡l ochenta y siete con 50/100 (Q. 74,646,087.50) y el monto de los

tastos de funcionamiento durante el mismo período asciende a veint¡cuatro millones dosc¡entos

c¡ncuenta y nueve mil novec¡entos tre¡nta y dos con 50/100 (4. 24,259,932.50), sumadas dichas

cantidades hacen un total de Noventa y ocho millones novecientos seis m¡l veinte quetzales

exactos (0.98,906,020.00). Los gastos funcionamiento abarcan los rubros de salar¡o, pago de

servic¡os, compra de equipo, etc.

CoNTENIDOS DEt POA 2020 (matr¡z No.4)

Los princ¡pales conten¡dos del POA 2020 comprenden las Pr¡or¡dades Nacionales de Desarrollo, 2)

las Metas Estratégicas de Desarrollo (MED), los Resultados Estratégicos de País, los Resultado

Resultado PDM-OT al 2o32/objetivo PDM-OT; los Productos de competencia propi¿ y de

competenc¡a delegada; la Meta Munic¡pal del Producto, período 2020-2024, Meta Municipal del

Producto 2020, el Responsable de cumpl¡mlento de meta del producto (Munic¡palidad o ente

rector) y las lntervenciones (proyectos, actividades).

Así mismo, contempla la meta de la ¡ntervenc¡ón 2020 tanto física como financiera con los montos

estimados en quetzales y las programac¡ones cuatr¡mestrales tanto físicas como financieras.

MATRIZ DE DISPONIBTTIDAD F!NANCIERA

La matriz de disponibilidad financiera ¡dentifica la procedencia del financiamiento mun¡cipal para

el ejercicio 2020 y la ex¡stencia o dispon¡bilidad de dichos recursos setún su procedenc¡a u or¡gen.

Así mismo, prevé el monto y porcentaje dest¡nado a inversión en proyectos que forman capital

fijo y el monto y porcentaje destinado a funcionam¡ento o proyectos que no forman capital fijo.

La Procedencia del financiamiento a n¡vel municipal para el año 2020 es del Situado

Constitucional, IVA-PAZ, Petróleo, Circulación de Vehículos, Recursos de CODEDE, lngresos Propios

e lmpuesto Único sobre lnmuebles. El monto de la disponibilidad financiera y total de

financiamiento para el año fiscal 2020 es de treinta y cuatro m¡llones, tresc¡entos veinticuatro mil
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cuarenta quetzales exactos (Q. 34,324,040.00), de los cuales el monto dest¡nado a inversión para

proyectos que forman capital fijo es de ve¡nt¡siete millones setenta y nueve mil novec¡entos

ochenta quetzales (Q. 27,079,980.00) y el monto dest¡nado a funcionam¡ento o proyectos que no

forman capital fijo de siete millones dosc¡entos cuarenta y cuatro m¡l sesenta quetzales (Q.

7,244,060.00).

El monto total de recursos comprometidos para el año fiscal 2020, por proyectos de arrastre, pa8o

de deudas o cualquier otro tipo es de trece m¡llones sesenta mil noventa y c¡nco quetzales exactos

(Q. 13,844,290.00). El monto total disponible para el financiamiento de la gest¡ón mun¡cipal del

año fiscal 2020 asc¡ende a veinte m¡llones cuatroc¡entos setenta y nueve m¡l setecientos cincuenta

quetzales (20,479,750.00).

DEFINIOÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Son las apropiaciones necesarias para el normal desarrollo de las actividades administrativas y de

apoyo. Comprenden los serv¡c¡os personales (los rubros de salario), pago de servicios, compra de

equ¡po, los tastos gerenc¡ales y las transferencias.

MATRIZ DE PTANlFICACIóN OPERAT]VA

La Matr¡z de Planificación Operat¡va describe el Resultado Estratégico de País (REP) y los

Productos, la Meta Mun¡c¡pal del Producto, período 2020-2024 y específicamente la Meta del

producto para el año 2020, así m¡smo el monto total que se destinará para el producto, según la

meta para el 2020 y el responsable del cumpl¡m¡ento de la meta de d¡cho producto que puede ser

la Municipalidad o el ente redor.

La matr¡z contempla además los insumos que abarcan las intervenciones que pueden ser

proyectos y/o actividades relacionadas con el producto, la meta específica de la ¡ntervención,

según el catálo8o de unidades de medida, el Monto del costo de la ¡ntervención, el nombre de la

¡nst¡tución Responsable del cumpl¡miento de la intervenc¡ón relac¡onada al producto y las

act¡vidades o insumos que correspondan a intervenciones que se realizan por administración.

Por últ¡mo, se desarrolla la programac¡ón cuatrimestral de la e.jecución de las ¡ntervenc¡ones

(proyectos y/o actividades), comprendiendo los tres cuatrimestres de 2020.
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ANEXOS

MATRICES
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